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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .................................... 70 pesetas

Semestre ..................................... 130 —

Añe ............................................ 240 —

Ayuntamientos de la Provincia, 
año ......................................... 200 —

Las suscripciones se ' solicitarán de la Ádministracién 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe per 
giro postal u otro medio. ■

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Las números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o^sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción ‘que opupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pagv, 
cinco pesetas.

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán a 
razón de nueve pesetas por linea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna- ' 
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está prevenid», 
las de la. primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pag» 
los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de vehta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli. "

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señorea Secretarios cuidarán, bajo su más eetrecha responsabili
dad, de conservar los números de est; Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que beberá verificarse al final de cada 
semestre. .

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
rntonoe de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las dispoaicionee del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
je"1?o^xPare 08 1® miama provincia. (Ley de 3 de noviembr;

SECCION SEGUNDA
Núm. 114

aoBitow c.v)L
LA P80¥IBen 3E ZAHAGOT

CIRCULAR

Con esta fecha, y en uso de las atri
buciones que me están conferidas, he, 
acordado autorizar al Sr. Alcalde He 
Ambel para que, mediante la cúloca- 
ción de cebos envenenados, preceda al 
extermino de los animales dañinos 
existentes en las partidas denominadas 
“La Torre”, “Terré”, “Conejeros”, “Hn- 
yas” y “Navillas”, sitas en dicho tér
mino municipal.

Lo que se hace público para g?neral 
conocimiento y en evitación de,posi
bles desgracias.

Zaragoza, 11 d¡e enero de 1956
W Geknwdw ew«- 

José-MinuelPardo de Santayana

. Núm. 95

HALLAZGOS — Circular
El Capitán de la Compañía de la 

Guardia Civil de Ejea de los Cáballeros 
me da cuenta de que a las veinte ho
ras del día 4 del actual se encontró 

abandonada una rueda de camión de 
7S0x20, marca “Pirelli”, núm. 86.915, 
bastante usada, la cual se halla de
positada a disposición del que acre
dite ser dueño.

■ Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y a fin de que pueda llegar al 
del que la perdió.

Zaragoza, 9 de enero de 1956.
Bl Gobernador civil,

JoséManuel Pardo deSantayana 

Le c c ió n "c u a r t a
Núm. 127

Administración de Rentas Públicas

Impuesto de transportes (tracción 
de sanare)

No habiendo dado cumplimiento al- 
gunts Ayurtamientos hasta esta fecha 
a 1c dispuesto en la circular de esta 
Administración, de fecha 6‘de diciem
bre último, publicada en el “Boletín 
Oficial” de la provincia número 281, 
de 12 del mismo mes y año, se les re
quiere para que en el plazp de cinco 
días remitan a esta oficina los docu
mentos que en la misma se citan, o 
bien, caso de no existir vehículos su

jetos al im|3uesto, la correspondiente 
certificación expedida por la Alcal
día, en evitación de las sanciones que, 
en su caso, puedan incurrir por su 
incumplimiento.

Zaragoza, 10 de enero de 1956.—El 
Administrador de Rentas Públicas, Ca
milo Villarino.

SECCION QUINTA
Núm. 57

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Acordada por el Excmo. Ayuntamien
to la adquisición de impresos para 
las oficinas municipales, se anuncia 
pública subasta para contratar este 
suministro.

. Las partidas a contratar figuran en 
el oportuno pliego de condiciones, 
donde se detallan igualmente los mo
delos a que. corresponden, y son los si
guientes: .

Primera. Modelos del 1 al 115 por 
40.702’40 pesetas en baja.

Segunda. Modelos del 116 al 227 
por 50.580 pesetas en baja.
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Tercera. Modelos del 228 al 337 
por 40 443 pesetas en baja.

Cuarta. Modelos del 338 al 375 por 
41.954 pesetas en baja.

Todas estas partidas pueden ser 
optadas por los licitadores en su tota
lidad o en parte, y la oferta girará al
rededor de cada una de estas canti
dades.

Los licitadores podrán presentar sus 
proposiciones en el plazo de veinte 
día5, a contar del 'siguiente al de la 
publicación de esté anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, en la 
Oficialía Mayor, en horas de once a 
trece.

Las proposiciones irán reintegradas 
con timbre de clase 6.? y póliza muni
cipal de 1’50 pesetas, y a ellas y en 

.sobre aparte se acompañará docu
mento de identidad del proponente; 
resguardo acreditativo de haber cons
tituido en la Caja municipal la can
tidad de 3.500 pesetas en concepto de 
fianza provisional; certificación de 
hallarse a! corriente en el cumpli
miento de las obligaciones patronales 
y declaración de no hallarse incurso 
en ninguna de las incompatibilidades 
o incapacidades señaladas para ser 
contratista. ■

La apertura de pliegos se verificará 
él día siguiente hábil a aquel en que 
termine la presentación de los mismos, 
efectuándose a las trece horas, en el 
^a’ón de Sesiones, bajo la presidencia 
del limo. Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue.

Si las proposiciones se verificasen 
por p^der, éste deberá ir bastanteado 
por uno de los Letrados de la Corpo
ración; D. José-Maria Lasala o D. Ma
nuel Vitoria.

Zaragoza, 4 de enero de 1956.—E> 
Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna.—Por A. de S. E.; El Secretario 
general, Luis Aramburo.

* * ♦
Modelo de proposición

D....... vecino de ...... . con domi
cilio en .......  calle .......  número .......  
enterado de los pliegos de'condiciones 
para el suministro de impresos con 
destino a las dependencias munici
pales, con los que está conforme y 
acepta en un todo, y tenienlo capa
cidad legal para ser contratista, se 
ofrece a dicho suministro por las can
tidades siguientes: (especifíquense las 
partidas por orden correlativo y al 
lado de cada una de ellas, señálese en 
letra la cantidad pof que se propone 
realizar el suministro), comprome
tiéndose a que la clase de papel em
pleado sea el señalado en los referidos 
pl iegos.

(Fecha y firma).

BOLETIN OFICIAL
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Núm. 2.545
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
celebrada el día 6 de abril de 1955 
Constituyóse la Muy Ilustre Comisión 

Permanente en sesión ordinaria, en 
primera convocatoria, siendo las doce 
horas y cuarenta minutos, en la Sala 
Consistorial, bajo la presidencia d?I 
limo. Sr. Alcalde. D. Luis Gómez La
guna, y con asistencia de los Tenientes 
de Alcalde: D. Francisco Vera, D. Artu
ro Bressel, D. Manuel Albareda, D. An
gel Sáiz, D. Carlos Navarro, D. Serapio 
Quintín y D. Gumersindo Claramunt; 
Secretario, D. Luis Aramburo B-rbegal, 
e Interventor de Fondos municipales 
accidental, D. José-María Vila.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Seguidamente se acordó:
■ Aprobar la propuesta del Tribun'al de 

oposiciones a la plaza de Jefe del Ne- 
oposiciones en que se asigna a D. An
tonio Gracia Ramiro la plaza de alba
ñil de primera del Cementerio Cató
lico de Torrero.

—Aprobar prepuesta del Tribunal de 
oposiciones en que se asigna a D. Anto
nio Gracia Ramiro la plaza de albañil 
de primera del Cementerio Católico de 
Torrero. ,

—Aprobar relación de facturas y cer
tificaciones de obras por suministros 
y trabajos efectuados a la Corporación.

—Que sea aprobado el proyecto for
mulado por la Dirección de Vialidad 
y Aguas referente a la instalación de 
alcantarillado para desagüe de las vi
viendas (Sección de Suburbios) del ba
rrio de Oliver, cuyo presupuesto as
ciende a 492.386’46 pesetas, obras que 
se realizarán, mediante subasta, con 
sujeción a las condiciones que se de
termina en el dictamen.

—La aprobación de una relación de 
cuentas a cobrar por jornales y mate
riales en obras efectuadas para parti
culares por operarios municipales, que 
importa 12.089’11 pesetas.

—Que se informe favorablemente es
crito de D. Leandro Tolón Alfranca y 
demás señores firmantes para la insta
lación provisional de una fuente públi
ca frente a la finca número 118 de la 
Avenida de Cataluña.

—Aceptar propuesta de la Dirección 
de Vialidad y Aguas referente á las 
obras para el aparcamiento de coches 
en el lado izquierdo de la Avenida de 
Hernán Cortés, entre el Paseo de Pam
plona y la calle de Pizarro. ascendien
do el importe a 36.895’20 pesetas.

—Realizar obras de reparación en 
las dependencias del ganado porcino 

en el Matadero municipal por un im
porte de L968 pesetas.

—Efectuar obras de reparación en la 
casa número 12, manzana E, del cami
no de las Fuentes, por un importe de 
2.690’35 pesetas.

—Que se lleven a cabo las obras de 
reparación de los lavabos y camerinos 
antiguos del Teatro Principal, cuyo 
importe asciende a 4.661’60 pesetas.

—'Realizar obras de reparación en 
los locales dedicados a caballerizas mu
nicipales, por un importe de 13.866’10 
pesetas.

—Que se efectúen obras de pintura 
en la estafeta de Correos número 1, 
por un importe de 1.647’50 pesetas.

—Que en la vivienda que ocupa 
D. Faustino Guzmán en el Parque de 
Primo de Rivera se realicen obras por 
un importe de 1.149’25 pesetas.

—Realizar obras de reparación en la 
vivienda que ocupa D. Mario López, 
cuyo importe asciende a 130 pesetas.

—Aprobar factura presentada por 
Casa Guiral por reparación de los mo
tores de calefacción del Teatro Princi
pal, y que asciende a 2.576’65 pesetas.

—Dar la conformidad a la factura 
de la Casa Guiral correspondiente al 
engrane de los montacargas del Teatro 
Principal y ascensor del Mercado de 
San Vicente de Paúl, por ún importe 
de 690 pesetas.

—Autorizar a D. Antonio Seral Bolea 
para instalar 30 cestos de abejas en el 
monte “Vedado de Peñaflor”, en las 
condiciones que se indican en el dic
tamen.

—Desestimar petición de D. Plácido 
Sánchez de que se le conceda para vi
vienda una caseta existente en los Pi
nares de Venecia, por ser necesaria 
para depósito de herramientas.

—Autorizar a D. Miguel Vela Nava
rro para instalar una garita para la 
venta de helados en la Plaza de San 
Pablo, en las condiciones que figuran 
en el dictamen.

—Desestimar petición de D. Andrés 
Pinilla Ceña que interesa se le conce
da un terreno edificable de 80 metros 
cuadrados para construcción de corral, 
por estar concedido a otro propietario.

—Conceder a partir del próximo año 
forestal a D. Pablo Marín Gracia una 
parcela de tierra de cultivo de la cual 
causó baja D. Gregorio Escota Millán, 
en el monte Realengo de Peñaflor, en 
las condiciones que figuran en el dic
tamen. ■

—Eximir del pago del canon asig
nado a la finca sita en el enclavado 
107 K del monte Realengo de Peñaflor, 
por ser de propiedad privada.

—Elevar a definitiva las adjudicacio- 
mes provisionales realizadas en la su
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basta de tres cajones de la planta alta 
del Mercado de la Plaza de Lanuza.

—Que se proceda a la oportüna co
rrida de escalas en el Cuerpo de Co
bradores y Recaudadores de Deposita
na municipal, en la forma que se in
dica en el dictamen.

-^-Desestimar instancia de D. Cres- 
cencio Beltrán, guardia urbano jubi
lado, quien solicita el reconocimiento 
de Delegado a efectos de jubilación: 
por las razones que se indican en el 
dictamen. ■ •

—Que se desestime instancia del 
guardia urbano D. José Calve Clemen
te por la que solicita se le otorgue una 
plaza de cabo. ■

—Aprobar la constitución del Tribu
nal que ha de juzgar las oposiciones 
a plaza vacante de ayudante de las 
Oficinas Técnicas de la Dirección de 
1 ngenieria.

—Dando cuenta del fallecimiento dei 
obrero de la Brigada de Obras D. En
rique Baquedano Ibáñez.

—Devolver a D. José-Luis Fernández 
Conde y a D.? Marina Olague Casorrán 
les depósitos constituidos para tomar 
parte en oposiciones a auxiliares ad
ministrativos.

—Aprobar relación de horas extra
ordinarias trabajadas por obreros mu 
nicipalcs por salida de gigantes y ca 
bezudos.

—Abonar a la Maestra municipal 
DJ Pilar Arnal Arambillet los haberes 
que- se indican en el dictamen dejados 
de percibir.

—Que se abone a D.^ Segunda San
tiago, encargada do limpieza de eva
cuatorios públicos, la cantidad que se 
indica en concepto de atrasos de plus 
familiar.

—Abonar al Médico de Guardia de la 
Casa de Socorro D. Andrés García Mar
tín el importe de la reparación de sus 
gafas, deterioradas en acto de servicio.

—Realizar determinadas obras en el 
pabellón de ancianos de la Casa de Am
paro, por un importe de .30.000 pe
setas.

—Rectificar la concesión de los tra
bajos de reparación del reloj de la to
rre de la Iglesia de Villamayor.

—Que se entreguen al Conservatorio 
de Música y Escuela de Declamación 
las 500 pesetas que figuran destinadas 
a becas de dicho Centro.

—Conceder una subvención de 500 pe
setas con destino al cursillo de inicia
ción profesional del Ministerio de Edu
cación Nacional.

—Abonar el título de Bachiller al be
cario D. Angel Bielsa Turmo.

—Adquirir el cuadro titulado “Puen
te de Piedra”, del que os autor D. Luis 
Bcrdcjo Elipe.

—Dar cuenta, para constancia ofi
cial, de la expresión de agradeci
miento de la Cámár Oficial de Comer
cio por la subvención concedida.

—Conceder una imagen de Nuestra 
Señora del Pilar para la Misión de Jos 
Padres Claretianos de Zamaboanga 
(Filipinas).

—Realizar obras de reparación en el 
tejado de la escuela “Cándido Domin
go”, por un importe de 1.098 pesetas.

—Que se realicen obras de repara
ción en la escuela “Hilarión Gimeno”, 
por un importe de 3.339*70 pesetas.

—Abonar al diario madrileño “Arri
ba” el importe de un reportaje con mo
tivo del Congreso Nacional Mariano, 
por un importe de 5.000 pesetas. '

—Realizar obras de reparación en la 
vivienda del portero de la escuela 
“Concepción Arenal”, por un importe 
de 1.195 pesetas.

—Desestimar recurso de reposición 
interpuesto por las Maestras del gru
po escolar “Juan-José Lorente”, del ba
rrio de Oliver, sobre la fijación del im
porte de la indemnización de casa-ha
bitación.

—Considerar cancelados a todos sus 
efectos los avales prestados por el Ban
co Zaragozano, como garantía ae ios 
Gremios fiscales de peluqueros de se
ñoras y caballcroSj y de los restauran
tes “Casa Marín", “Viña P”, “Apolo” 
y “Flor", respecto al pago del impuesto 
de lujo.

—Dar cuenta del escrito de la Com
pañía de Seguros “Plus Ultra” en el 
que comunica haber incrementado en 
el 25 por 100 el depósito constituido 
para responder de la liquidación prac
ticada por el arbitrio de plusvalía, 
como consecuencia de la adquisición 
de la finca número 28 del Paseo de la 
Independencia.

—Aprobar la cuenta justificada que 
presenta D. Florencio Izuzquiza de los 
gastos habidos en la guardería infantil 
de Villacampa, que asciende a pese
tas 17.512*90.

—Aprobar la cuenta presentada por 
D. Luis Sanz por los gastos efectuados 
para atenciones del Albergue munici
pal, que asciende a 4.000 pesetas.

—Seguidamente la Comisión Perma
nente quedó enterada de un escrito de 
la Rvda. Madre Superiora de la Casa 
de Amparo, Sor Mercedes Pérez, en el 
que expresa su agradecimiento por el 
acuerao municipal de testimoniarle el 
pésame de la Corporación por el falle
cimiento de su señora madre, que en 
paz descanse.

—Asimismo quedó enterada la Co
misión Permanente de una carta del 
señor Inspector de Enseñanza Prima
ria y Jefe provincial del S. E. M. de 
Zaragoza, D. Juar.-Antonio Martínez

Barrado, pn la que expresa su gratitud 
por el acuerdo adoptado recientemente 
por el Ayuntamiento, relativo a dar el 
nombre de dicho señor a las escuelas 
de la Venta del Olivar como homenaje 
al mismo por la ingente labor que rea
lizó durante su gestión como Concejal 
de esta Corporación, ofreciéndose a se
guir laborando sin descanso por los 
niños zaragozanos y el engrandeci
miento de nuestra ciudad.

Y se levantó la sesión siendo las tre
ce horas veinticinco minutos.

Zaragoza,' 9 de abril de 1955.— El 
Secretario, Luis Aramburo__ V.? B.9: 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2.545
Relación de extractos de los .acuerdos 

cdvpt-ados. por la Muy ¡lustre Comi- 
s.on Permanente en sesión ordinaria 
celebr ada el día ¡3 de abril de 1955.

Constituyóse la Muy Ilustre Comi- 
:ói Permanente en sesión ordinaria, 
n primera convocatoria, siendo las 

trice horas diez minutos, en la Saia 
Consistorial, bajo la presidencia del 
Lmy. Sr. Alcalde accidental, D. Fran- 
ci .co Vera Gracia, y con asistencia de 
-c_. Tenientes de Alcalde: D. Arturo 
B ressel, D. Manuel Alba reda, D. Angel 
:u. z, D. Carlos Navarro, D. Serapio 
Quintín y D. Gumersindo Claramunt; 
Secretario, D. Luis Aramburo Berbegal, 
e Interventor de Fondos piunicipales, 
D. Manuel González-Simarro y López.

El Sr. Alcalde excusó su falta de asis
tencia por encontrarse en Madrid.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones.

Seguidamente se acordó:
Aprobar extractos de los acuerdos 

presentados por la Secretaria General, 
adoptados por la Muy Ilustre Comisión 
Permanente durante el pasado mes de 
marzo.

—Desestimar petición de D. Ramón 
Medina Gómez y otros respecto a la ad
judicación de nuevos puestos de hela
dos, por las razones que se indican.

—Que se reponga una esterilla en el 
M. icado de la Plaza de Lanuza, por 
in importe de 3.000 pesetas.

—Que se efectúe por obreros munici
pales la reparación de los evacuatorios 
do la Plaza del Portillo, por un impor
te de 124’50 pesetas.

—Realizar obras de reparación en 
las viviendas del Camino de las Fuentes 
figuientes: casa número 14, manza
na F; casa número 2, manzana G; casa 
número 17, manzana F; casa número 1, 
manzana D, y casa número 7, man
zana E.
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—Aprobar relación de gastos efec
tuados por el Sr. Administrador de Vi
viendas, por flúido eléctrico, en las 
casas núm. 9 de San Lorenzo y 40 de la 
cali- Mayor, de propiedad municipal.

—Dar la confOimidad a la factura de 
íá Casa Erebus. por instalación de un 
ladiadór en la oficina de Agua y Ver
tido, por un importe de 3.126’40 pe- 
jetas. • ' ■ 1

.—Aprobar factura de Casa Guiral, 
por instalación de luz fluorescente en 
.ó Jefatura de la Policía Sanitaria de 
Abastos, por un importe de 5.456’20 pe
alas.

—Aprobar factura presentada por la 
Casa “Gancer-ísasa” por obras de pin
tura efectuadas en los evacuatorios de 
Id Plaza de España, cuyo importe as
ciende a la cantidad de 5278’98 pe
setas.

—Dar la conformidad a la factura 
presentada por la “Casa Claver” por re
paraciones en caldera de vapor en la 
nave, del ganado lanar del Matadero 
municipal, que importa la cantidad 
de 9.540 pesetas.

—Que por obreros municipales se 
piGCcda el repaso general de persia
nas en el Mercado de San Vicente de 
Paúl y su importe de 440 pesetas.

—Aprobar la diecinueve certificación 
de obra relativa al Hospital Municipal 
ue Epidemiados, así como a revisión de 
precios contradictoriados y honorarios 
de la Dirección Técnica, por un im
porte de 551.734’67 pesetas.

—Aprobar el importe de las obras 
realizadas en las dependencias de w 
Sección de Gobernación, que asciende 
a 19.759’42 pesetas.

—Efectuar por obreros municipales 
las obias de reparación*en la vivienda 
que ocupa D. Julián Arnao Rodríguez 
en la Casa Consistorial, por un importe 
de 1.542’52 pesetas.
' —Llevar a cabo la limpieza del pozo 
negro de la vivienda dél guarda del 
Paique D. Dionisio Laguarta, cuyo gas
to asciende a 2.600 pesetas.

—Qu- por obreros municipales se 
lleve a cabo la pintura del almacén de 
la Bngada de Obras por un importe 
de 200 pesetas.'

—Realizar obras de reparación de 
revestimiento de las paredes del depar
tamento dv las cámaras frigoríficas del 
Mercado de San Vicente de Paúl, cuyos 
gastos ascienden a 1.000 pesetas.

—Efectuar obras de reparación en 
los evacuatorios de la Plaza de San 
Pabio, tuyú importe asciende a pe- 
s-Aa, 1.279’40. .

—Ll.var a cabo obras de Reparación 
en la vivienda del guarda señor Barran* 

co, ascendiendo el importe de las mis
mas a 1.932’36 pesetas.

—Dotar de persianas a las ventanas 
de la casa del Médico de Monzalbarba, 
así como de un tubo de uralita para 
recoger las aguas residuales, por un 
importe total de 1.001’85 pesetas.

—Aprobar las obras a realizar en el 
Parque de Bomberos como ampliación 
a las ya iniciadas, y que ascienden a 
la cantidad de 3.626’75 pesetas.

—La adquisición de tres reclinatorios 
con destino a la capilla del Cementerio 
Católico de Torrero a la Casa A?Blasco, 
por un importe de 1.284 pesetas.

—Realizar obras de apertura, cons
trucción y colocación de dos puertas en 
las partes laterales de la verja del Ma
tadero municipal, cuyo gasto asciende 
a pesetas 8.960. >

—Ampliar dos armarios y construir 
uno nuevo con destino al archivo para 
uso de la dependencia de la Sección de 
Propiedades, que importan la cantidad 
de 1.600 pesetas.

—Abonar a D. Manuel Solano Zara
goza el importe de la contribución ur
bana correspondiente al solar "Corral 
cjel Cantero”, satisfecho por el mencio
nado señor.

—Que se lleve a cabo por la Casa 
“Jorge Cáncer”, la pintura de la esca
lera interior del Teatro Principal, por 
un importe de 5.955’57 pesetas.

—Conceder licencia especial al se
ñor Interventor de Fondos municipa
les, D. Manuel González-Simarro, para 
asistir a un concurso de diplomados 
convocado por el Instituto de Estudios 
de Administración Local.

—Abonar a D. Leopoldo Brinquis 
Ramo, padre dal que fué guardia ur
bano interino D. Leopoldo Brinquis 
lello, los haberes no percibidos por su 
difunto hijo.

—Acceder al ingreso de la matrona 
de la Policía Sanitaria de Abastos exce
dente D? Rosa Valencia Claver.

—Conceder la pensión reglamentaria 
a D.* Julia Auré Naval, huérfana del 
que fué guardia urbano jubilado- 
D. Manuel Auré.

—Abonar las horas extraordinarias 
que se indican a los funcionarios: 
D.? Isabel Lozano, D. Manuel Urbez y 
D? Isabel Felices. '

—•Satisfacer •al personal del Negocia
do de Estadística que se relaciona el 
importe de las horas extraordinarias 
iraca jadas. '

—Realizar obras de reparación en la 
cocina económica de la vivienda que 
ocupa el Sr. Maestro del grupo escolar 
“Ramón y Cajal”.

—Realizar la limpieza de pozos ne
gros de la escuela, del barrio de Ca
setas.

—Ceder a la Institución “Fernando 
ei Católico”.el Palacio de la Lonja du
rante os días 14 al 22 del próximo mes 
de mayo, para instalar una exposición 
de pintura francesa contemporánea, 
asi como material para el montaje de 
dicha exposición.

—Suministrar tres estufas y carbón 
a! Juzgado municipal número 3.

—Realizar determinadas obras de re
paración en el Juzgado municipal nú-

-r0 ♦ k '■ .:.'..:«ii*LlJelM.ÍW
—Aprobar el modelo de la placa que 

ha de rotular el grupo de viviendas 
protegidas “Francisco Caballero^’.

—Llevar a cabo determinadas repa-51 
raciones en los comedores escolares de 
los grupos escolares de “Rosa Arjó”, 
“Cervantes” “Ramón y Cajal” y “Joa
quín Costa”.

—Abonar a las encargadas de la lim
pieza de escuelas los haberes corres
pondientes al mes de agosto.

—Abonar a la encargada de limpieza 
dek grupo escolar “Buen Pastor” los 
haberes que se indican por aumento de 
grados.

—Proceder a la pintura de los gru
pos escolares “Mariano dé Cavia” y 
••Calixto Ariño”.

—Devolver a D. Antonio Escolano 
Jalle, antiguo concesionario del servi
cio de conducción de carnés y menuce
les del Matadero, ia fianza definitiva 
que tiene constituida en relación con 
dicho servicio.

—Aprobar la cuenta de caudales co
rrespondiente al 2.9, 3.9 y 4.9 trimes
tres de 1954.

—Aprobar cuenta justificada presen
tada por el Secretario de la Casa de So
corro, cuyo importe asciende a pe
setas 5.367’65.

—Aprobar cuenta justificada presen
tada por el Decano de la Beneficencia 
municifial, por un importe de pesetas 
1.497’80.

—Devolver a “Fomento de Obras y 
Construcciones”, S. A., la fianza com- 
p.ementaría relativa a la contrata de 
las obras de urbanización de la calle 
de la Paz.
‘ —-Proceder a la devolución de fianza 
ccmpicmentaria constituida por “Fo
mento de Obras y Construcciones”, So
ciedad Anónima, para responder a la 
contrata de las obras de apertura de la 
calle León XIII en su encuentro con 
la Avenida de Marina Moreno.

—Realizar obras en el grupo escolar 
“San Agustín”.
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—Que se ¡leven a cabo determinadas 
obras de reparación en las escuelas del 

' barrio de Casetas.
—Realizar determinadas obras de re

paraciones -en el Juzgado municipal 
número 3.

—Se dió cuenta de un dictamen u.- 
g-nte de ia Comisión de Propiedades, 
preponiendo se interponga ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Prc- 
vmcial recurso de alzada contra la li
quidación de contribución territorial 
u.bana de la parte de edificio destina- 
ua a Mercado, propiedad de la Corpo
ración, en San Vicente de Paúl, númo- 
io¿ 22, 24 y 26, durante el plazo com- 
p¡andido desde l.9 de enero de 1953 a 
31 de diciembre de 1954, por un impor
te de 66.918’75 ptas., solicitándose del 
mismo Tribunal el aplazamiento de 
pago de la anterior liquidación. Quedó 
aprobado, previa declaración de ur-« 
gencia, y será sometido a la ratifica
ción del Ayuntamiento Pleno. -

—Seguidamente la Comisión Perma
nente quedó enterada de una carta del 
Excmo. Sr. D. Manuel Baturone Colom- 
bo en la que expresa su agradecimiento 
por el acuerdo municipal de felicitarle 
en el primer aniversario de su toma 
de posesión de la Capitanía General de 
la 5.* Región.

—El limo. Sr. Alcalde accidental dió 
cuenta de una carta recibida de la Al
caldía de Sabiñánigo (Huesca) comu
nicando el acuerdo de dicha municipa
lidad de asignar los nombres de “Vii- 
gen del Pilar”, “Aragón” y “Zarago
za” a tres vías importantes de la 
misma, por su alta significación cívica 
y religiosa, solicitando constas^ ‘ en 
acta la satisfacción de la Corporación 
por tal motivo, y así se acordó.

—Finalmente el Sr. Vera manifestó 
que el pasado domingo había finalizado 
el Campeonato Nacional de Liga, en el 
cual el Real Zaragoza Club de Fútbol 
Deportivo ha conseguido brillantemen
te clasificarse para la segunda fase de 
ascenso a primera división. Propuso 
que con tai motivo se felicitase a su 
Presidente, directivos, técnicos y ju
gadores, deseándoles que en la nueva 
fase se clasifique definitivamente para 
el ascenso a la división de honor, y 
que constase en acta la satisfacción de 
la Corporación. Así se acordó.

Y se levantó la sesión siendo las trece 
horas cuarenta y cinco minutos.

Zaragoza, 14 de abril de 1955.—El 
Secretario, Luis Aramburo Berbegal.— 
V.9 B.9: El Alcalde accidental, Fran
cisco Vera.

Núm. 3.687
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por el Excmo. Ayuntamien
to Pleno en sesión ordinaria celebra
da el día 14 de abril de /955. \
Constituyóse el Excmo. Ayuntamien

to Pleno en sesión ordinaria, en prime
ra convocatoria, a las diecinueve horas 
veinticinco minutos, en la Sala Consis- 
íorial, bajo la presidencia del llustrj- 
simo señor Alcalde, D. Luis Gómez La
guna, y con asistencia de los señores 
Tenientes de Alcalde: D. Francisco Vera 
Gracia, D. Arturo Bressel Marca, D. Ma
nuel Alba reda Herrera^ D. Angel Sáiz 
Iglesias, D. Carlos, Navarro Herranz, 
I). Serapio Quintín Manchólas y D. Gu
mersindo Claramunt Blasco. Conceja
les; D. Gregorio ízuzquiza Latre, 
D. Francisco Parra de Mas, D. José 
Uriol Carnicer, D. Mariano Lázaro 
Franco, D. Anselmo Gracia Forces, 
D. José Blesa Azanza,. D. José Paricio 
Frontiñán, D. Ramón Morón Martín, 
D. Rafael Barceló Loríente y D. José 
Gimeno Lisón; Secretario, D. Luis 
Aramburo Berbegal, e Interventor de 
Fondos municipales, D. Manuel Gonzá- 
ic-z-Simarro.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Presentaron excusas por no asistir 
a la sesión los señores Abril y Torneo. 
El señor Ariño no presentó excusa.

Seguidamente se acordó:
Autorizar a D. José Bellido Bailo 

para subrogarse en las obligaciones 
y derechos de los señores Gua jardo 
con respecto a los terrenos propinad 
de éstos, afectados por el acuerdo mu
nicipal de 12 de diciembre de 1953.

—Expropiar 1.121’43 metros cuadra
dos de terreno, que pasan a vía pública 
como prolongación de la calle de San 
Blas, procedentes de' la finca núm. 70 
de la calle de San Blas, propiedad de 
D. Valero Esteban Asensio.

—Contestar a los propietarios y co- 
menciantes de las pasas números 1 
a! 12 del la calle de Méndez Núñez, 
en la forma que se indica en el dic
tamen, respecto a su petición de ex
propiación de la finca número 4 de 
dicha calle. . /

—Arrendar a D. Carmelo Zaldivar 
Arenzana el piso tercero izquierda de 
la casa número 9 de la calle de San 
Lorenzo, de propiedad municipal.

—Expropiar la casa número 23 de 
la calle de San Ildefonso por estar 
afectada por el Plan de ordenación 
de la ciudad.

Indemnizar a D. Pedro Tarraguel 
Salbalsa en la cantidad equivalente a 
un año de renta por el desalojo de la

vivienda que ocupaba en el barrio del 
Cascajo, número 262, finca expropia- 
oa por la Excma. Coi poración.

—Expropiar la casa número 3 de la 
calle del Grillo, de esta ciudad, por 
estar afectada" por el Plan de orde
nación.

—Indemnizar a D. Amado del Rio 
Escrich por el desalojo de un taller 
en la Avenida de Madrid, número 22, 
en la cantidad de 1.500 pesetas.

—Indemnizar con la cantidad equi
valente a un año de renta a los inqui
linos de la casa número 10 de la calle 
de Santa Catalina, por haber sido ex- 
p-opiada por la Corporación.

—Indemnizar con la cantidad equi
valente a un año de renta a los inqui
linos de la casa número 5 de la calle 
de Convertidos, por haber sido expro
piada por la Corporación.

—Autorizando a los cultivadores de 
ios huertecillos existentes en Iq mar
gen derecha del río Huerva para se
guir disfrutándolos en las condiciones 
anteriores.

—Aprobar el pliego de condiciones 
de la subasta de adjudicación de con
cesiones administrativas que autoricen 
la Ocupación de terrenos con garitas 
y carrous^les del 10 al 30 de mayo 
próximo, con ocasión de las fiestas del 
Cincuentenario de la Coronación de 
la Virgen del Pilar.

—Reconocer a efectos pasivos el 
tiempo servido en el Ejército por el 
bombero municipal Andrés Ferrer Mi
randa. <

—Disponer que se abone en concep- - 
to de sueldo el haber que perciben los 
sepultureros del Cementerio Católico • 
de Torrero.

—Conceder a D. Joaquín Octavio de , 
loledo una gratificación equivalen te 
a las cantidades que debía reintegrar 
por exceso de percepciones.

—Aprobar el formato y modelo del 
escude-emblema de los agentes de cir
culación y motoristas de la Guardia 
Urbana.

—Desestimar instancia deD. Secun- 
oino Arango, Inspector municipal de 
Veterinarios, solicitando se le fijase 
el sueldo en armonía a lo preceptuado 
en el Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local. ,

—Acordar se mantenga la equipara
ción de los Arquitectos e Ingenieros 
municipales en cuanto a la percepción 
de haberes a los Jefes de Sección y, 
por tanto, se fije el sueldo de dichos 
técnicos en 26.000 pesetas anuales.

—Reconocer a D. Jaime Dolset Chu- 
mijla. Médico de la Beneficencia, a 
efectos de quinquenios, el tiempo ser
vido en el Ayuntamiento de San 
Asensio.
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—Reconocer a efectos pasivos el 
tiempo servido en el Ejército por 
O. Pablo Blas Diego, Celador de la Po- 
hciá Sanitaria de Abastos.

—Desestimar recurso de reposición 
interpuesto por D. Francisco Castiller 
Franch y D. Raimundo Pérez Navarro, 
guardias urbanos, contra acuerdo ple- 
nario de 10 de febrero nombrando ca
bos a los antiguos guardias de pri
mera.

—Acordar la forma en que han de 
proveerse las plazas vacantes del 
Cuerpo de la Policía Sanitaria de 
Abastos.

—Solicitar del Tribunal Suprimo 
la suspensión de la ejecución de lo 
dispuesto por el Ministerio de Agricul
tura sobre provisión de la plaza de 
Jefe de los Servicios Veterinarios.

—Denominar Policía Municipal al 
Cuerpo en general que abarca las es
pecialidades que se indican, y que la 
Jefatura del mismo sea desempeñada 
por el actual Jefe de la Guardia Ur
bana.

—Adherirse al homenaje que la Ins
titución “Fernando el Católico” tribu
tará a D. Miguel Allué Salvador.

—Acordar, en vista de la propuesta 
del Teniente de- Alcalde D. Serapio 
Quintín Manchólas, modificar parcial
mente el texto del artículo 83 de las 
Ordenanzas municipales, suprimiendo 
la obligatoriedad de obtener licencia 
especial para el transporte, de es
tiércol.

—Contestar a los auxiliares admi
nistrativos, con referencia a la instan
cia presentada impugnando las plan
tillas de personal administrativo, que 
se va a proceder a la formación de las 
hojas individuales de derechos adqui
ridos, conforme previene la instruc
ción 22, aclaratoria del Reglamento 
de Funcionarios.

—Reponer en parte el acuerdo de 
31 ae enero pasado referente al abono 
de diferencias de sueldo a D.- Dolores 
Fernández García, Jefe de Negociado.

—Abonar a los cobradores munici
pales una gratificación en concepto 
de compensación por el pago de los 
haberes a los funcionarios munici
pales.

—Acordar la numeración definitiva 
en las Plazas del Pilar y de la Seo.

—Designando al Concejal D. Fran
cisco Parra de Mas para que ostente 
la representación de la Excma. Corp - 
ración municipal en el Comité Ej.cu- 
tivo del primer Congreso Nacional del 
Teatro Católico.

—Aprobar el modelo de uniforme 
de verano que han de utilizar los mo
toristas de la Policía municipal.

—Acordar darse por enterados de 
una disposición del Ministerio de Edu
cación Nacional, creando dos escuelas 
nacionales en el barrio de Oliver.

—Fijar, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 30 de marzo 
de 1954, en 12.000 pesetas, el sueldo 
de los Inspectores municipales Vete
rinarios, y que se practique la opor
tuna liquidación de atrasos desde 
j.6 de enero de 1954.

—Contratar un escribiente para que 
auxilie en sus funciones burocráticas 
ai Alcalde del barrio de Casetas.

—Autorizar una plaza de auxiliar 
técnico de Vialidad y Aguas y trans- 
fórmar dos de auxiliares técnicos en 
dci plazas de topógrafos.

—Conceder una gratificación de 
2.000 pesetas a la Junta del V Cente
nario de San Vicente Ferrer.

—Aceptar acta extendida por la 
Inspección de Hacienda por distintos 
conceptos sujetos a la Ley del Timbre.

—Concertar con D. Alejandro de la 
Cal el pago de la tasa por inspección 
y reconocimiento sanitario de la sal 
que introduzca en el téimino munici
pal durante el año 1955.

—Aprobar la imposición de contri
buciones especiales motivadas por la 
explanación de la calle de la Morería 
entre las de Vaienzuela y Azoque, y 
la relación de contribuyentes y cuo
tas que les corresponde satisfacer.

•—Aprobar el proyecto de aplicación 
de contribuciones especiales motiva
das por obras de desagüe de alcanta
rillado en la barriada de Casablanca 
y la Escuela de Trabajo.

—Ampliar, a petición de Delegación 
Provincial de Abastecimientos y 
Transportes, el concierto estipulado 
para el pago de los arbitrios e im
puestos que gravan la carne congela*- 
da, destinada por dicho Organismo al 
abastecimiento de la ciudad.

—Acordar interponer recurso ante 
el Tribunal Provincial de lo Conten- 
cioso-Administrativo contra resolución 
del Tribunal Económico-Administra
tivo, contraria a los intereses munici
pales, recaída en reclamación formu
lada por los Padres Agustinos sobre 
cuota asignada por el arbitrio de so
lares. .

—Acordar interponer recurso ccn- 
tmciosc-administrativo contra resolu
ción del Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial, contraria a los in
tenses municipales, recaída en recla
mación formulada por la Coopera ti vi 
de la Hostelería sobre impuesto de 
consumo de lujo por. ventas de café 
efectuadas.

—Concertar con el Economato de 
la 4.- Región Aérea el pago de los ar
bitrios y tasas respecto de la carne 
que sacrifique dicho Economato en el 
Matadero municipal durante el año 
1955.

—Concertar con el Gremio Fiscal de 
Confitería y Dulces el pago del im
puesto de consumo de lujo y arbitrio 
con fin no fiscal del 10 por 100 du
rante los ejercicios de 1955 y 1956 en 
la cantidad anual de 1.100.000 pe
setas.

—Concediendo a la Industrial Cha
cinera de Monforte de Lomos un de
pósito en ta calle de San Vicente de 
Paúl, número 36, dejando sin efecto 
el acuerdo plcnario de 9 de diciembre 
de 1954, por el que se fijaron normas 
de carácter fiscal para la introducción 
ae embutidos que efectuara dicha So
ciedad en nuestra ciudad.

—Acordar la creación de la Medalla 
del Mérito Deportivo y aprobar el Re
glamento por el que se ha de regir 
su concesión.

—Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por el falle
cimiento de D. Francisco Blesa Comin, 
padre del Concejal D. José Blesa Azan- 
za, y trasladar dicho acuerdo a los 
familiares del finado.

—Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por el fa- 
llccimiinto de Sir Alejandro Fleming, 
descubridor de la penicilina, y tras
ladar dicho acuerdo al Sr. Embajador 
del Reino Unido, en Madrid.'

—Previa declaración de urgencia se 
acordó la adquisición de una máquina 
para confeccionar recibos de agua.

—Previa declaración de urgencia se 
acordó -aprobar una moción suscrita 
por los Tenientes de Alcalde señores 
Albareda y Claramunt, proponiendo 
que la Corporación realice, mediante 
concurso entre Ingenieros, Ayudantes, 
Topógrafos, etc., el plano parcelario 
de todos los montes de propiedad mu
nicipal.

—-Previa declaración de urgencia se 
acordó aprobar una moción -suscrita 
par el Teniente de Alcalde Sr. Quintín, 
p.í poniendo la modificación del arti
culado de las Ordenanzas municipales 
n ferentes a las autorizaciones para la 
inst; lación de máquinas trilladoras en 
les barrios rurales.

—-Previa declaración de. urgencia se 
turnó en consideración y se pasaron a 
estudio de las Comisiones correspon
dientes sendas mociones del Sr. Bar- 
celó, proponiendo reducción del ca- 
noi) de alquiler de las tiendas del edi
ficio del Mercado de San Vicente de 
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Paúl y la amortización de la plaza de 
conserje del mismo.

Y se levantó la sesión siendo las 
siete horas y cuarenta y cinco mi
nutos.

Zaragoza, 16 de abril de 1955.—El 
Secretario, Luis Aramburo.— V.9 B.«.: 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 183
La Corporación municipal, en sesión 

celebrada el día de hoy, aprobó el pa
drón del arbitrio sobre la riqueza ur
bana del término municipal corres
pondiente al año 1956

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 560 de la Ley de Ré- 
g¡men’Yocal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955) queda el expedirnte 
expuesto al público, en la Sección de 
Hacienda y Presupuestos de la Secre
taria municipal, por un plazo de quin
ce dias hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el pre-. 

■ x sente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Durante el expresado plazo, los pro
pietarios interesados podrán examinar 
el documento cobratorio y presentar 
las declamaciones oportunas, las cuales 
sólo podrán deducirse cuando existan 
errores o alteraciones injustificadas 
en relación con el documento fiscal 
del Estado.

Los contribuyentes que deseen sa
tisfacer le una sola vez y por todo el 
año las cuotas de este arbitrio, podrán 
solicitarlo de la Corporación muni
cipal. durante el actual mes de enero, 
a cuyo efecto se les faciitará los opor
tunos impresos, por las mañanas, en 
la Sección de Hacienda y Presupues
tos, y por las tardes, en las oficinas 
municipales instaladas en la calle de 
San Vicente de Paúl, número 26

Por el referido pago anticipado se 
deducirá a favor del contribuyente el 
2 por 100 del importe de las cuotas, 
siempre que se hagan efectivas dentro 
de los diez dias siguientes a la fecha 
de la notificación municipal, accedien
do a dicho pago anticipado. En caso 
contrario, pasarán a la vía de apremio, 
con el recargo del 20 por 100 de su im
porte.

Los propietarios que deseen domici
liar el pago en cualquier entidad ban- 
caria de esta plaza podrán solicitarlo, 
por escrito, de la Corporación munici
pal durante todo el mes de enero, 
acompañando relación detallada de las 
fincas a que se contrae su petición.

Zaragoza, II de enero de 1956.— El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secreta
rio, Luis Aramburo.

Núm. 97
Confederación Hidrográfica 

del Ebro

Not«-anuncio
D. Oabino Caballero Naranjo, vecino 

de Maella (Zaragoza), solicita la ins
cripción en los registros de aprovecha
mientos de aguas públicas del que 
viene ejerciendo sobre las agúas del río 
Algas, en término municipal de Batea, 
mediante derivación artificial seguida 
de acequia por la margen izquierda 
fluvial, destinado a riego de fincas de 
cu propiedad, denominada “Santa Cán
dida” y sita en la partida,de “Algás” 
y término municipa de Batea.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
esta petición formulen por escrito sus 
reclamaciones en el plazo de veinte 
días naturales y consecutivos, conta
dos a partir de la fecha de la presente 
publicación.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1955. 
El Ingeniero Jefe de Aguas, F. Fer
nández.

Núm. 105

Magistratura de Trabado núm. 1 
6 ' ■

I) José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de esta capital;
Hago saber: Que en los autos ejecu-, 

tivos número. 1.676 de 1955, seguidos 
ante esta Magistratura de Trabajo a 
instancia de la Inspección Técnica de 
Trabajo de la provincia contra la Em
presa Ferrer y Compañía, domiciliada 
en Sancho y Gil, 1, para la exacción 
por la vía de apreniio de cuotas im
pagadas de seguros sociales, que im-'. 
portan la cantidad principal total de ( 
529’10 pesetas, más 700 pesetas calcu
ladas provisionalmente para costas, ha 
acordado sacar a pública subasta los 
bienes embargados, propiedad de la 
Empresa deudora, siguientes:

Un aparato de soldadura eléctrica 
marca “Motovi”, de la Casa Vicente 
Tobajas, de Zaragoza, de 7 HP., en 
buen estado de conservación y funcio
namiento. Valorado en 4.500 pesetas.

Los mencionados bienes se hallan de
positados en poder del deudor, con do
micilio en Sancho y Gil, 1.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
de audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el día 21 del presente mes do 
enero, a las once horas de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta de
berán los ücitadores depositar previa

mente en la Míesa de la Magistratura 
el 10 por 100 del valor de tasación de 
los bienes. । ’

No se admitirán en firme las posturas 
mi» no cubran el 50 por 100 de dicho 
avalúo, por poder ejercitar en este caso 
la entidad ejecutante, y en término de 
cinco días, derecho de tanteo.

La adjudicación podrá hacerse a ca
lidad de cederla a un tercero. ,

Dado en Zaragoza a siete de enero 
d° mil novecientos cincuenta y seis.— 
El Magistrado, José Lueña del Muro.— 
El Secretario; P. A., E. Ruifernández.

..... Hio n  SEXTÍ "
EXPCS'c/ N DE DOCUMENTOS

Pos 'os plazos y a los efectos ¡c- 
glamentari,-^ /e hallan expuestos 
público, ' n la Secretaria de cada Ayun
tamiento dj les que a contiru-ción 
se mehrii nan, los siguientes documen
tos para 1956, pudiendo presentar los 
•ecinps c : ¡«a aquéllos las reclama
ciones .¡ir. •'■timen convenientes
Arbitrio sobre rústica

90— Ibdes

Arbitrio de rústica y urbana 
119.—Retascón

Expediente de transferencia de crédito 
- 112.—Bulbuente

JiePTilL

IBMMm íü 10« Bü JOSTíC 8

l.e ^ANC.:á
Núm. 93

JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por 
el señor Juez de instrucción del Juz
gado número 4 de esta ciudad en su
mario que se instruye con el número 9 
de 1956, sobre estafa, sé cita por la 
pj senté a Melchor Martín Gracia, ma
yor de edad, cuyo último domicilio lo 
tuvo tn camino Lapuyade, 14, a fin de 
que en plazo de cinco días comparezca 
ante este Juzgado a prestar declara
ción como denunciado, bajo los aperci
bimientos legales. ,

Zaragoza, t.es de enero de mil no
vecientos cincuenta y seis. — El Se
cretario, Vicente Herce.

Núm. 99
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por 
.el señor Juez de intstrucción de este 
Juzgado número 4 en sumario que 96
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instruye con el número 11 de 1956, so
bre alzamiento de bienes, se cita por la 
presente a Sebastián Herrero Díaz, de 
35 años de edad, cuyo último domicilio 
lo tuvo en esta ciudad (calle Cavia, 20), 
a fin de que en el plazo de cinco días 
comparezca ante este Juzgado a pres
tar declaración como denunciado, bajo 
los apercibimientos de lo que haya 
lugar.

Zaragoza, cuatro de enero de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Se
cretario, Vicente Herce.

Núm. 102
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
núm. 4 de Zaragoza en el sumario 14 
de 1956. sobre muerte de Andrés 
Anguas Estelas, de 47 años, casado, na
tural de Ga11ur, apodado “El Cabila”, 
se cita a la esposa del mismo o fami
liares próximos para que, dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación 
dy la presente en el “Boletín Oficia 1” 
de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado para ser oídos por los 
hechos indicados y demás diligencias 
necesarias, apercibiéndoles de que si 
no comparecen les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Zaragoza, seis de enero de mil no
vecientos cincuenta y seis.—El Secre
tario, Vicente Herce.

Núm. 138
, BORJA

D. Nicolás Puertas Gómez de Mercado, 
Juez de instrucción ejerciente de la 
ciudad de Borja y su partido;
Hago saber; Que por la presente se 

cita, llama y emplaza a Ramón Gon
zález 1-ópcz, de 34 años de edad, ca
sado, hijo de Antonio y Basilisa, na
tural de Novallas, que tuvo su domi
cilio en Benlloch, y en la actualidad se 
ignora su paradero, para que en el 
término de diez días comparezca ante 
ecte Juzgado para constituirse en pri
sión por el sumario que se instruye en 
este Juzgado con el número 93 de 
1955, sobre robo, bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado 
rebelde, como comprendido en el nú
mero 20 del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a las Autoridades y ordeno a la Policía 
judicial la busca y captura de dióho 
procesado, que de ser habido será 
puesto a disposición de este Juzgado.

Dado en Borja a diez de enero de 
mil novecientos cincuenta y seis.—Ni
colás Puertas Gómez de Mercado.—El 
Secretario, (ilegible)

JUZ6AD0S MUNICIPALES

Núm. 104
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 771 de 1955 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
a Salvador Díaz Romero, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Madrid 
/Bravo Morillo, número 328, mercería), 
para que comparezca ante este Juzga
do municipal, (sito en la calle Predi
cadores, número 58, segundo izquier
da), el día 17 del actual y hora de las 
diez treinta, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por sustracción.

Zaragoza a cinco de enero de mil no
vecientos cincuenta y seis.— El Secre
tario, Ramón Grau.

Núm. 124
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos de Rodén
Por el presente se convoca a todos - 

los 'agricultores y ganaderos de este 
término municipal a la Asamblea ple- 
naría que tendrá lugar en la Casa 
Ayuntamiento el día 30 del corriente, 
a las doce horas en primeta convoca
toria y media hora después en segun
da, siendo válidos los acuerdos que se 
adopten, sobre el siguiente

Orden del día
l.9 Lectura y aprobación del acta 

anterior. 1
2.9 - Aprobación del presupuesto 

para 1956.
3.5 Confirmar el acuerdo adoptado 

por la Asamblea plenaria de la Cá
mara el día 26 de noviembre de 1955 
sobre concierto con la Excma. Diputa
ción Provincial. ■

Rodén, 9 de enero de 1956.—El Jefe 
de la Hermandad, Pascual Varón.

Núm. 125

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Vera de Moncayo
Convocatoria de Asamblea plenaria

Se convoca a Asamblea plenaria de 
esta Hermandad, que tendrá lugar en 
primera convocatoria en los locales 
de la misma, a las once horas del día 
22 del actual, y una hora después en 
segunda convocatoria, con los que 
asistan, para tratar del siguiente

' Orden del día '
Deliberación y acuerdo, si procede 

confirmar plenamente la compra de

un edificio-almacén situado en esta 
localidad, partida denominada Esco
rial, sin número, que consta de planta 
baja y dos pisos encima, adquirido por 
el Jefe y miembros del Cabildo de 
esta Hermandad, a la entidad Banco 
de Vizcaya, sucursal de Zaragoza, con 
destino exclusivo para almacén de la 
Herm.andad de Labradores y Ganaderos 
dé esta villa.

Otorgamiento, en su caso, de la co
rrespondiente escritura, asi como la 
forma del pago de la cantidad estipu- • . 
lada, etc.

Ruegos y preguntas.
Por Dios Ecpaña y su Revolución na

cional-sindicalista
Vera de Moncayo, 4 de enero de 

1956.—El Jefe de la Hermandad, Ela- • * 
dio Serrano.

Núm. 126
Hermandad Sindical . 

de Labradores y Manaderos 
de Mezalocha . •

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 52 y 53 de estas Ordenan
zas, se convoca a todos los partícipes 
regantes que la componen a Asamblea 
plenaria que tendrá lugar el día 15 de 
enero próximo, a las diez horas en 
primera convocatoria y a las quince 
en segunda, en el salón de actos de 
este Ayuntamiento, con arreglo al si- ‘ 
guíente

Orden del día
Presupuesto de ingresos y gastos. 
Elección de tres Vocales. • ‘
Revisión de cuentas.
Ordenación de aguas para caso de 

escasez.
Ruegos, preguntas y proposiciones. "
Mk-zalocha, 27 de diciembre de 1955. 

El Presidente, (ilegible).

Núm. 128
Banco Zaragozano

Habiendo sufrido extravío la libreta 
de Caja de Ahorros número 1.106, ex
pedida por nuestra Sucursal de Zuera 
a favor de D. Pedro Aísa Sánchez o 
D.3 Emiliana Aísa Pérez, se hace pú
blico para . conocimiento de quien se 
crea con den cho a ella, previniendo 
que de no recibir reclamación de ter
cero en un plazo de quince días, a 
partir de la publicación del presente 
anuncio, se procederá a expedir el du
plicado correspondiente, anulando el 
original y quedando esta entidad 
exenta de toda responsabilidad

Zaragoza, 9 de enero d.e 1956.—El 
Consejero Secretario, Pedro Hernán
dez Luna.

Impr ent a del Hogar Pignat el l i
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